
&ími. 1758

Martes g

abril.

1844»

^NO DOCE.

Boletín Oficial Balear.
^Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado ^-Circular._E1 Escmo. Sr. Capitán gene* 

ral me ha dirigido la siguiente comunicación:
CAPITANÍA GENERAL DEL 13? DISTR1TO.-E. M.-SECCION.

Decidido á conservar la inapreciable tranquilidad de 
que feliimente goian estas Islas, y precaver á sus honra
dos y leales habitantes de la perniciosa influencia de los 
criminales enemigos del reposo público, pudiéndose temer 
que algunos de los jugados de Cataluña, Alicante y Car
tagena por haber tomado parle en las rebeliones que aca
ba de sofocar y escarmentar el arrojo y decisión de las 
valientes tropas del bizarro ejército, lleguen á presentarse 
a estas costas creyendo encontrar impunidad y con ánimo 
de ocultarse á la vindicta pública; he tenido por conve
niente dictar las disposiciones siguientes:

1? Los alcaldes constitucionales déla comprensión de 
este distrito militar cuidarán bajo su mas estrecha res
ponsabilidad de que por ningún pretesto se introduzca ni 
permanezca en el término de su respectiva jurisdicción 
persona alguna forastera ó reden, llegada de fuera de la
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provincia^ sin el competente pasaporte en regla. Todo el 
que fuere encontrado sin tan esencial documento será in- 
mcdiatamcnle^ y por el mero hecho^ detenido y puesto á 
disposición del consejo de guerra establecido en rm bando 
del día H de febrero último.

2? En el caso de presentación de pasaporte exigirán 
los mismos alcaldes al portador ademas de la ordinaria 
flauta la manifestación del objeto de su venida, cual sea 
su oficio ú modo de vivir y todas aquellas seguridudcs que 
dejen bien justificada su licita permanencia en este país: 
siempre que por sus contestaciones ó falla de fianza se 
hiciese alguno sospechoso será detenido y puesto ó dispo
sición de la autoridad civil superior de la provincia.

3? En lodos los casos darán pártelos alcaldes sema- 
nalmsnte al ge. fe superior pol'iiico de los forasteros que se 
hayan- presentado en sus pueblos con minuciosa espeíifl- 
cacion de circunstancias.

4® Se recuerda el exacto cumplimiento de la Real or
den úlrimá'fíHhte esp dida por el ministerio de la Gobrr- 
nacion de la Peninsufi fecha 2() de febrero próximo pa
sado que comete al consejo de Guerra á todos los malhe
chores aprendidos en despoblado, sus encubridores y cóm- 
plic-s.

5a Cuidarán asimismo los alcaldes constitucionales 
bajo su respohsnMlidad de que se cumplan con la mayor 
exactitud las dcfís y reales órdenes vigentes, que pí-tdVt- 
ben el uso de armas y contra los oaioscSy vagos y mui en
tretenidos, dando parle siempre que lo estimen necesa
rio; en la inteligencia de que la responsabilidad con que 
se les conmina les será irremisiblemente exigida, caso de 
que se les justifique la menor tolerancia en asunto de que 
depende en gran parte la quietud y sosiego de los ciudu-» 
daños y la seguridad de sus propiedades.

Lo que comunico a K. S. para que se sirva disponer su 
publicación en el Roletin oficial de lo provincia, y cuide 
muy esmeradamente de su cumplimiento, dándome noti
cia de los alcaides que descuidasen la ejecución de lo que 
queda preceptuado. ' ' ' •> ■

Dios guarde-■■a V. S. muchos años. Palmo 3 de abril 
de 1844.- El Marepus de la Unión.-Sr. 'Gefe superior po
lítico de esta provincid; ■

A consecuencia Ocla presente comunicación prevengo 
á todos los alcalJc'á\y dependientes del ramo de- protecA 
cion y seguri^d cuidétr deí cúnípliq^íentó deto,
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mandado por S. E. bajo el supuesto de que cualquiera de 
los espresados fnncifHiario-s que falte en lo roas mínimo á 
lo que se previene por S. E., ño solo incurrirá en las pe
nas que están señaladas, sino que yo por mi parte le exigiré 
la nns estre^h^ responsabilidad. Palma 5 de abril de 1844. 
-Joaquín Maximiliano Gibcrt.

Negociado 7.-Circular. El Escmo. Sr. Mimslro de la 
Gobernación de la Península con fecha 18 de marzo pró
ximo pasado me dice lo siguiente:

Con presencia dé lo que dispone la ley de 14 de julio 
de 1842 y la orden del Gobierno provisional de 6 de se
tiembre de 1843, se ha servido mandar S. M., en vista de 
varias esposicioncs elevadas á este ministerio, que cuando 
los ayuntamientos conceptúen conveniente arrendar el peso 
y la medida ya para evitar fraudes ya para hacer frente á 

gastos municipales, sea una condición precisa de la es
critura de arriendo que ni los vecinos ni los forasteros han 
de tener obligación de valerse del peso y la medida del 
arrendador. Lo digo á V. S. de Real órden para su cum
plimiento.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio 
del Boletín oficial para noticia de los ayuntamientos y 
efectos correspondientes á su puntual cumplimiento. Pal
ma 5 de abril de 1844.-Joaquín Maximiliano Gibcrt.

^Mx****,^
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de rentas unidas me dice con 
fecha 22 de marzo último lo que sigue:

El Escelentísimo Señor ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con fecha 12 del cor
riente mes la real orden siguiente:-He dado cuenta á 
S. M. del espediente instruido sobre sí los productos del 
derecho de pontazgo que se cobra en el puente mayor de 
Salamanca, deber destinarse á las reparaciones ó entrete
nimiento del mismo, como pretende aquel Gefe político; 
y aunque según de él aparece, la Hacienda se halla en po
sesión del cobro de este derecho mas de quinientos años há, 
y no consta de modo alguno en aquellas oficinas de rentas 
que sus productos estén hipotecados al entretenimiento 
del puente de que se trata, por cuyo motivo el Intenden
te se ha resistido siempre a entregarlos al Gefe político 
de aquella capital, ha tenido á bien declarar S. M. con
formándose con el parecer de V. E. en este asunto, que 
los productos de portazgos, pontazgos y barcages, lo mis
mo en Salamanca que en cualquier otro punto donde se 
exijan derechos de esta clase, se apliquen á los objetos pa
ra que fueron establecidos, y se administren por las de
pendencias del ministerio de Ja Gobernación, según el mis
mo ha solicitado. De real órden lo comunico i V. E. pa
ra su inteligencia, y que lo circule á los Intendentes.- 
Y la traslada á V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del público. Palma 8 
abril de 1^44.-Joaquin Scheidnagel.
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El Intendente militar del 7? distrito.

Habiéndose dispuesto por ía superioridad que la subasta 
de víveres de los presidios menores anunciada para prime
ro de abril próximo, sea por cuatro añus en lugar de los 
dos que se espresaron en el edicto fecha 22 de febrero an
terior, y que corra unida a ella la del suministro de Agua 
potable paia los del Peñón y Alburcmas por tres años y 
mediot á contar la primera desde primero de julio de este 
año, y la segunda de<de primero de enero de 1845, se hace 
saber al público A lio de que las personas que quieran in
teresarse en este servicio acudan a verificarlo, en el con
cepto de que tendrá efecto por medio de un solo remate 
el día 15 de abril próximo á que se traslada el que de- 
bia verificarse el^primero del mismo, y hora de las 12 ile 
su mañana en esta Intendencia militar, placeta del Escu
do del Cármen núm. 3 nuevo. ,

Granada 23 de marzo de 1844.-Antonio Gutiérrez de 
Tobar.-Juan de la Morena, secretario interino.

NOTA de los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que á continuación se 
espresan.
Peso y medida del país. lib. a. d. Peso y medida cast. Rs. ms.

Trigo, cuartera.......... 5 11 fanega................ 55 17
Cebada, id................. 1 *9 id........................ 18 18
Garbanzos, id............ 5 18 id........................ 54
Arroz, arroba............ 1 <9 arroba................ 29 6
Vino, cuarter............ 4 6 i di............... ....... 7 *7
Aguardiente, arroba.. 1 10 4 id........................ 22 8
Aceite, cuartán.......... 1 4 id......... . ............. 48
Vaca, lib. de 36 onzas 6 libra.................. I 20

6 id..................... . 1 20
TnrinA «rl . . n id......................... I 27

Mahon 18 de marzo de 1844.-El alcalde segundo
constitucional— luán José Sancho.
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COMISION PRINCIPAL DK RENTAS Y ARBITRIO) DE 

AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO Dtíin. 699.

Eo virtud de pr»viJeBcia del señor intendente de ren- 
t-M de esta provincia se sacan nuevamente á publica subas
ta en quiebra, p<»r no haber cumplido ton el pago de la 
quinta parte los primeros compradores, las que a continua
ción se espresan, las que se remitarao ante los señores 
jueces, y escribanos correspondientes el día 23 de octubre 
de una á dos de su tarde., a' saber:

Que perteneció d S. Felipe Neri de esta córte.

Una casa calle de La Cruz, n? 10 manza
na 48 1, que tiene de línea por la fachada prin
cipal 29 pies, con sitio de 1817 pies superfi
ciales, en..............................................................5C999

d las monjas Maravillas.

Una casa calle del Dos de Mayo con vuel
ta á h de la-Pahua Alto, ndm. 9 y 37, man
zana 479; que Tiene dé ‘línea por *la fwhada 
de la primera calle 64 pies, y por la segunda 
50 de los mlsm’ós, cod sitio dw 32*44 pies su- 
pctíieiiiles, en . . .' . . . ■. . 80820 ■

■ ■ ..... • -i ‘ " i : . . . .
á los Agustinos Recoletoi. ••• , ,

Lo huerta" denominada de Recoletos den- J ' 
tro de los muios de esta córte, la que tiene de ■ 
a'rea 490412 pies, Con inclusión del sitio que 
ocupa el pozo, estanque, ctradra y choree, en • i* 
cuyo sitio se hallan 161 olivos de varios ta
maños, 104 árboles frutales de varias clases.
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2o parras, 27 rppas. 3® sinnieotos y ooo rai- 
gada de cuña, tasado todo . ...................................404440

Continuación de las adjudicaciones anunciadas en el Boletín . 
número 32G.

Pi ot)incia de Ciudad-Kaal.

D. José Aguilera retmld una heredad, 
término de Ciudad Real ) sitio de Puenténola- 
ya til rio Guadiana, de 208 fanegas de tierra 
de primera calidad, 392 fanegas de segunda 
335 de tercera, y 215 de terreno inculto, de 
las monjas Dutninicas de la misma, en. . . 320000

Provincia de Lugo^
D. Torihio Batalla remató la sesta suerte 

de |„s seis en que se dividió la cortina de 
318 varas de Lis Monja» de Sta.. María la 
Novi, en..................................................................9^°

El mismo remató la quinta suerte de las 
seisen que se dividió una curtido de 800 va
ras, de dichas mnnj.19. en.............................   • 1 200

El misino remató la cuarta muerte de las 
seis en que se dividió una cortifia de 8oo va
ras, de du h is monjas , en ...... 1200

El mismo remató la tercer» suerte de las 
seis en que se dividió una cortiña de 000 va
ras, de dichas monjas, en............................. 1200

El mismo remató la segunda suerte, de las 
Se¡3 en que se dividió una cortiña de 800 va
ras, de dichas monjas, en. 1............................... 1200

El mismo remató la primera suerte de 2 
ferrados de sembradura de las seis en que se 
dividió una cortifia, de dichas inonj is, en. .

El mismo remató un» casa por concluir, 
sita en el barrio de Sto. Domingo de Lugo, de 
de dichas monjas, en..........................................   7000

El mismo rcm-ló otra id., sil a en id. ca-
He de id., de las citadas monjas, en. . . 4000
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El mismo rrm itd otra id. sita cu el bar

rio de Sto.. Domingo de Lugo, de dichas 
monjas, en.......................................................... ......

D. José <le la Peña remató la primera par
te de las seis en que se dividió la huerta que 
fue de dichas mismas monjas, junio al con
vento, de 66 varas de largo y 9 y medio de 
ancho, en.........................................................  3500

El mismo remató la segunda suerte de 
las seis en que se dividió la huerta que fué de 
dichas monjas, junto al convento, de 66 varas 
de largo y 9 y medio de ancho, en. .. . . 3500
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renta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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